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Journal of Public Health Policy

La revista Journal of Public Health Policy (JPHP, www.palgrave-
journals.com/jphp) ha llegado a un acuerdo con la World Fe-
deration of Public Health Associations (WFPHA, federación
mundial de sociedades de salud pública a la que está afilia-
da SESPAS), mediante el que oferta suscripciones a la re-
vista a precio reducido (formulario en: www.palgrave-jour-
nals.com/jphp/ wfpha1.pdf), permite suscribirse a un sistema
de alerta de contenidos de los números nuevos e inserta una
sección de noticias de la WFPHA de libre acceso en la red.

Por lo tanto, en la medida en la que el lector tenga inte-
rés o quiera ampliar información, puede visitar el sitio web de
la revista antes indicado.

Junta Directiva SESPAS

XXVI Jornadas AES

Producción de servicios sanitarios: ¿más es mejor?

El año 2005 ha visto resurgir el eterno debate de la fi-
nanciación y el gasto sanitarios, que ha culminado con unos
acuerdos entre Administración Central y Gobiernos Autonó-
micos derivados de la II Conferencia de Presidentes. Una de
las demandas más frecuentes a lo largo de todo el proceso
de discusión por parte de muchos de los agentes protago-
nistas, incluso a pesar de las diferencias ideológicas existentes
entre ellos, ha sido la reclamación de un mayor volumen de
gasto sanitario público (y, lógicamente, de la financiación co-
rrespondiente). La comparación con nuestros socios europeos
se ha utilizado también recurrentemente para señalar nues-
tra desventaja comparativa y argumentar la necesidad de in-
vertir más recursos públicos en el Sistema Nacional de Salud.
Esta reclamación se sustenta, al menos parcialmente, en la
creencia de que un aumento de recursos (en buena parte ca-
nalizada a ampliar la oferta de servicios) tiene que traducir-
se en un aumento en el nivel de salud de la población. El lema
de las XXVI Jornadas de Economía de la Salud, «Producción
de servicios sanitarios: ¿más es mejor?» entronca directamente
con esta cuestión: ¿hasta qué punto los recursos invertidos
en aumentar la producción de servicios sanitarios permiten
lograr mejores resultados en la salud?, ¿hasta qué punto se
emplean los conceptos de efectividad y eficiencia como cri-
terios clave en los procesos de toma de decisiones? Parece
inevitable plantearse éstas y otras cuestiones en un momento
en el que vuelve a dispararse la preocupación por la soste-
nibilidad de nuestro modelo sanitario.

En este contexto parece adecuado reflexionar, por ejem-
plo, sobre cómo deben diseñarse los incentivos a los profe-
sionales sanitarios para que sean capaces de orientar los re-
cursos de que disponen a crear más y mejor salud. O sobre
cuáles son los cambios organizativos que propician una pro-
ducción más racional. Las nuevas tecnologías también pueden
contribuir, además de a aumentar las posibilidades diagnósti-
cas y terapéuticas, a que se produzcan cambios organizativos
orientados a optimizar los inputs. Por otra parte, la evaluación
económica de tecnologías sanitarias se plantea como una he-
rramienta imprescindible para mejorar la toma de decisiones y
controlar la tasa de crecimiento del gasto sanitario. A todas estas

cuestiones se dedicará un espacio específico en las Jornadas,
que también contará con otras mesas de ponencias relacionadas
con el lema central, como la atención primaria de salud y su
papel en la racionalización del sistema, la influencia de la in-
migración en el panorama sanitario, los posibles efectos de la
futura Ley del Medicamento o las utilidades y limitaciones del
case-mix como herramienta metodológica.

Pese a que en esta edición se ha optado por destacar unas
cuantas líneas de discusión para organizar las mesas de po-
nencias descritas, como cada año las Jornadas de Econo-
mía de la Salud están abiertas a la presentación de todo tipo
de trabajos relacionados con la disciplina.

Comité Organizador

Presidente: Álvaro Hidalgo.
Vocales: Olga Solas, Rafael Díaz Regañón, 
Agustín García Rico, Raquel López Reneo 
y Miguel Ángel García Sánchez.

Comité Científico

Presidente: Rosa Urbanos.
Vocales: Vicente Ortún, Jaime Pinilla, 
Alexandrina Stoyanova, Juan Oliva, Manuel García Goñi 
y Álvaro Hidalgo.

Secretaría técnica

Viajes El Corte Inglés. Dpto. de Congresos.
C/ Princesa, 47, 4.a planta. 28008 Madrid.
Tel.: 91 204 26 00, fax: 91 559 74 11.
Correo electrónico: dccimad6@viajeseci.es

Sede de las jornadas

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.
Universidad de Castilla-La Mancha.
Cobertizo de San Pedro Mártir, s/n. 45071 Toledo.
Tel.: 925 26 57 41, fax: 925 26 88 01.
Página web: www.aes.es

Fechas importantes

28 de febrero de 2006: fecha límite para enviar los resúme-
nes de comunicaciones.
21 de abril de 2006: fecha límite de inscripción con descuento.
8 de mayo de 2006: fecha límite para el envío del texto com-
pleto de las ponencias y comunicaciones aceptadas.
16 de mayo de 2006: fecha límite de inscripción.
23-26 de mayo de 2006: celebración de las jornadas.

Taller Fundación BBVA

Financiado por la Fundación Banco Bilbao Vizcaya Ar-
gentaria, el 23 de mayo tendrá lugar el taller «Diseño de ex-
perimentos de elección discreta en salud». El objetivo del pre-
sente taller es ofrecer a los participantes una visión general
de los modelos teóricos y técnicas econométricas más utili-
zadas en este tipo de experimentos.
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Talleres adicionales

La Red IRySS celebrará un taller, coordinado por Enrique
Bernal, con el objetivo de debatir en un foro constituido por
profesionales sanitarios, gestores e investigadores en «Ser-
vicios de Salud», algunas de las experiencias y resultados de
investigación obtenidos por la red de investigación IRySS du-
rante sus tres años de funcionamiento. El taller se organiza-
rá en 4 áreas de debate, agrupadas en mesas de 45 minu-
tos, más 15 de debate abierto, en las que participará un
ponente (investigador de la red) y dos replicantes (clientes,
clínicos, gestores, etc.) de la investigación realizada. Las áreas
de debate seleccionadas son: variabilidad de la práctica clí-
nica; necesidad, equidad y priorización; adecuación de la uti-
lización de procedimientos quirúrgicos, y resultados de salud:
la perspectiva de la calidad de vida.

Ponentes

Entre otros, está prevista la participación como ponentes
de: Vicente Ortún, Pedro Serrano, Anna García-Altés, Berta
Rivera, Francesc Cots, Enrique Bernal, Xavier Castells,
Txema Quintana y Jordi Alonso.

Bolsas de viaje para asistencia a las Jornadas 
de Toledo 2006 para socios menores de 36 años

La Asociación convoca 5 bolsas de 600 euros, que se trans-
ferirán directamente a la organización de las Jornadas para
cubrir costes de inscripción y alojamiento, para los socios me-
nores de 36 años que presenten una comunicación a las XXVI
Jornadas AES.

XV Convocatoria Becas AES de Economía de la Salud
para proyectos de investigación

Financiadas por la empresa Química Farmacéutica Bayer
S.A., durante las Jornadas de Economía de la Salud se hará
público el fallo de las Becas de AES de Economía de la Salud
para proyectos de investigación, dotadas con 12.000 euros.

II Premio Derecho y Salud 2006

La Asociación de Juristas de la Salud convoca el II Pre-
mio Derecho y Salud 2006 para trabajos de estudio e inves-
tigación sobre derecho sanitario, conforme a las siguientes
bases:

Criterios

Podrán concurrir al II Premio Derecho y Salud los traba-
jos de estudio e investigación inéditos que aborden cualquier
ámbito del derecho sanitario

El jurado valorará, entre otros aspectos, la calidad cien-
tífica; la concreción y claridad expositiva; el interés científico,
tanto académico como práctico; la originalidad y actualidad
del tema; etc.

Participantes

Podrán concurrir al II Premio Derecho y Salud tanto per-
sonas individuales como equipos de trabajo constituidos al efec-
to. No podrán participar los miembros de la Junta Directiva
de la Asociación Juristas de la Salud.

Forma

Los artículos (redactados en castellano) con una exten-
sión máxima de 100 folios, que serán originales e inéditos,
se presentarán escritos en ordenador, a doble espacio, por
una sola cara y en hojas de tamaño normalizado (DIN-A4).
Se utilizará el tipo de letra arial y el tamaño de la letra será
de 12 puntos.

Los investigadores que deseen concurrir al II Premio De-
recho y Salud deberán dirigirse al presidente de la Asocia-
ción Juristas de la Salud y enviar los trabajos al apartado de
correos 4074, 31080 Pamplona en sobre bajo un lema. En el
interior y en sobre cerrado aparte, con el mismo lema, sus
datos personales de identificación. Además del trabajo en
papel, deberán remitirlo en soporte magnético.

Plazo

El plazo máximo de presentación de los trabajos finalizará
el día 31 de julio de 2006.

Dotación

El II Premio Derecho y Salud estará dotado con 5.000
euros, además de la asistencia del autor o autores al próxi-
mo congreso anual sin abonar cuota de inscripción y un di-
ploma acreditativo para la candidatura ganadora. En caso de
que el premio se declare desierto, el jurado podrá proponer
diversos accésit por la totalidad de la dotación.

Jurado

Estará compuesto por cinco miembros: el presidente de
la Asociación de Juristas de la Salud, que lo será a su vez
del jurado, tres invitados por la junta directiva de la Asocia-
ción Juristas de la Salud, entre personalidades representati-
vas y de reconocido prestigio en la disciplina del derecho sa-
nitario y el secretario de la revista Derecho y Salud, que actuará
como secretario.

El funcionamiento del Jurado se acomodará a las normas
contenidas en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Fallo y entrega

El fallo se dará a conocer antes del 1 de noviembre. El
premio podrá declararse desierto. La entrega del premio ten-
drá lugar con ocasión del XV Congreso de Derecho y Salud
que se celebrará en Oviedo en el mes de noviembre.

Publicación

El artículo premiado se publicara en la revista Derecho y
Salud.

Los autores que se presenten al II Premio Derecho y Salud
autorizan la publicación de sus artículos a criterio del Con-
sejo Editorial de la revista Derecho y Salud.

Aceptación de las bases

Los participantes aceptan en su integridad estas bases,
así como el fallo del jurado, con lo que renuncian a cualquier
reclamación en relación con éstas.
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